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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los Veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióii 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PROUINCIHL
Núm. 1,502

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

Declaración del estado sanitario corres
pondiente a la semana del 3 al 10 de

Marzo -

Puede considerarse casi extin
guida la epidemia de gripe en la 
capital, ya que en la semana a que 
se refiere esta declaración tan sólo 
se han regist^rado, oficialmente, 
45 casos; no obstante se han pro
ducido 7 defunciones, Pero como 
se han incluido en las mismas 
todas las causadas por enferme
dades agudas del aparato respi
ratorio, esta falta de especificidad 
resta valor a dicha cifra.

En la provincia persiste aún el 
desarrollo epidémico, aunque dis
minuyendo notablemente en nú
mero y en intensidad, habiéndose 
registrado 1,054 casos en los pue
blos, con 11 defunciones, inclu
yendo las enfermedades agudas 
del aparato broncopulmonar, por 
lo que tampoco pueden atribuirse 
a la gripe todos los óbitos.

Las restantes enfermedades in- 
fectocontagiosas han dado el si
guiente movimiento estadístico: 
Sarampión, 16 casos en la capi
tal, con un muerto, y 64 en los 
pueblos, con una defunción; co
queluche, 11 casos en la capital, 
sin ninguna mortalidad, y 41 ca
sos en los pueblos, con dos óbi
tos; difteria, 2 casos en Vallado
lid, sin ninguna defunción; tu
berculosis, 12 casos en la capital, 

con 2 muertos, y 22 en la provin
cia, con un fallecimiento.

La situación sanitaria, por tan
to, de la capital y provincia, du
rante la semana a que se refiere 
esta declaración, es de franca ten
dencia a la normalidad,

Valladolid,15 de Marzo del935. 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm, 1,505

Inspección provincial de Sani
dad de Valladolid

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Médico titular Inspector municipal de

Sanidad de Mojados

Constituido el Tribunal y exa
minados los expedientes de los 
aspirantes a las oposiciones a que 
se refiere el presente anuncio, 
acordó admitir a la práctica de 
los ejercicios a los señores si
guientes:

1,° Don. Joaquín Tovar Cas
trillo,

2,° Don Antonio Rodríguez 
Astruga,

3,° Don Rigoberto Gutiérrez 
Capillas,

4,° Don Emilio Domínguez 
Garzón,

5,'* Don Lucio Lara Bastardo, 
6,° Don Julio García Hidalgo, 
7,° Don Víctor López Coca.
8. ° Don Leopoldo Manrique 

Bustillo,
9,° Don Ca.milo Barrocal 

López,
10, Don Gabriel Valdés Mar

cos,
11, Don Angel Moreno Mo

reno,

12. Don Ezequiel Polo Martín.
13. Don Pablo Salinas Gar

cía,
14, Don Albino Feliz de Var

gas,
15, Don José Ruiz Rico,
16, Don Aureliano Villaverde 

Rodríguez,
17, Don Antonio Riaza Mo

rales, que tienen completa su do
cumentación; y

18, Don Agustín Vallejo Ro
dríguez, siempre que antes del 
comienzo de los ejercicios remi
ta la certificación de la Secreta
ría de la Asociación oficial del 
Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad (Artículo 1,° del 
Reglamento de 4 de Abril de 
1934).

Y en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 23 del Regla- 

amento de 7 de Marzo de 1933 
para aplicación de la ley' sobre 
provisión de plazas de Médicos 
titulares Inspectores, municipales 
de Sanidad, el Tribunal ha acor
dado que las referidas oposicio
nes comiencen el día 30 del ac
tual, a las doce de la mañana, en 
el Instituto provincial de Higiene, 
calle del Prado,

Los señores opositores deberán 
abonar, antes del comienzo de 
los ejercicios, la cantidad de 
treinta pesetas como derechos de 
oposición.

Lo que se anuncia en este órga
no oficial sin perjuicio de notifi
carlo individualmente a los opo
sitores, a los efectos del referido 
artículo y Reglamento.

Valladolid, 18 de Marzo de 
1935,—El Presidente del Tribu
nal, Enrique AWarez Romero.

Núm. 1.492

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
la cuarta zona de esta capital, y 
a propuesta de la Inspección pro
vincial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela que padecía el 
ganado lanar del pago de «Casa- 
sola», de este término municipal 
de Valladolid, cuya epizootia 
fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civiL de fe
cha 23 de Enero de 1935 («Boletín 
Oficial» del día 28).

Valladolid, 19 de Marzo de 
1935,

EI Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

Núm, 1,503

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con el fin de que los Centros 
de Telégrafos puedan cumplimen
tar disposiciones emanadas de 
la Dirección general de Teleco
municación, se ordena a los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que carezcan de 
estación telegráfica, remitan a 
la mayor brevedad al señor De
legado Jefe del Centro de Telé-
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grafos de Valladolid, una rela
ción detallada de los vecinos de 
cada localidad que posean apara
tos radio receptores, expresando 
a la vez si son de galena o de 
lámparas, y, en este caso, el nú
mero de ellas, así como si se ha
lla instalado en domicilio par
ticular o establecimiento público, 
y si ya están provistos de li
cencia.

Encarezco de los señores Alcal
des la precisión y urgencia de este 
servicio.

Valladolid, 18 de Marzo de 
1935.

que, en el improrrogable plazo de 
ocho días, contados desde el sR 
guiente a la publicación de ésta, 
remitan los indicados estados; 
bajo apercibimiento de que, no 
verificándolo, se designará Comi
sionado de mi Autoridad para 
que pase a recojerlos, siendo los 
gastos que se originen de cuenta 
de los señores Alcaldes y Secreta

rios remisos en el cumplimiento 
de su deber; ya que la urgencia 
con que dichas estadísticas han 
de ser confeccionadas por la Sec
ción, requiere que todos pongan 
en dicho servicio el mayor inte
rés. A continuación se publica un 
modelo, al que habrá de ajustar
se la liquidación del presupuesto, 
deuda y existencia en caja en 31

de Diciembre último e instruccio
nes para su uniforme confección, 
al objeto de que no ocurra lo del 
año pasado que se tuvieron que 
devolver más de un 80 por 100 de 
las remitidas.

Valladolid, 16 de Marzo de 
1935. _

El Gobernador civil,.

Alonso Velarde Blanco

Modelo

PROVINCIA DE VALLADOLID AYUNTAMIENTO DE

El Gobernador rlvil.

Alonso Velarde Blanco

Núm. 1,464

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Adminis
tración local .

CIRCULAR

Publicada en la Gaceta de Ma^ 
drid, fecha 9 del corriente, por el 
ilustrísimo señor Director gene
ral, la circular correspondiente a 
la formación, con la mayor ur
gencia, de las estadísticas de li
quidaciones de los presupuestos 
municipales ordinarios, corres
pondientes al pasado ejercicio de 
1934; a la elaboración de la de 
presupuestos ordinarios de 1935; 
a la de los extraordinarios en vi
gor en 31 de Diciembre de 1934, y 
a las de la Deuda municipal y 
existencia en arcas municipales 
en la propia fecha, se hace preci
so que seguidamente a la publica
ción de la presente sean remiti
dos a la Sección provincial de 
Administración local, por los 
señores Alcaldes de los respecti
vos Ayuntamientos de esta pro
vincia, los estados correspon
dientes, conforme al modelo pu
blicado en la Gaceta de Madrid 
fecha 27 de Febrero de 1934.

En relación con la Deuda mu
nicipal se hace preciso insistir en 
que sólo ha de entenderse por tal 
aquélla que proceda de operacio
nes crediticias, excluyendo en 
absoluto la llamada «relación de 
acreedores». Es decir, que sólo 
deberán consignarse como Deu
das aquellas cantidades que, pro
cedentes de operaciones de crédi
to, adeude realmente el Munici
pio en la fecha indicada de 31 de 
Diciembre de 1934.

Igualmente remitirán los datos 
correspondientes a la liquidación 
en dicha fecha, de los presupues
tos extraordinarios en vigor en 
repetido día 31 de Diciembre.

Lo que por la presente se hace 
saber a los señores Alcaldes para

Resumen de la liquidación del presupuesto ordinario de Ingresos correspondiente al ejercicio de 1934

Presupuesto 
ordinario de Ingresos

Aumentos 
en el ejercicio TOTAL Bajas 

en el ejercicio
Presupuesto 

definitivo de Ingresos
Ingresos realizados 

en el ejercicio

Pendiente de cobro que pasa 
al ejercicio de 1935 como resultas

Procedente 
del ejercicio de 1934

Procedente 
de ejercicios ante

riores a 1934

Resumen de la liquidación del presupuesto ordinario de Gastos correspondiente al ejercicio de 1934

Presupuesto 
ordinario de Gastos

Aumentos 
en el ejercicio TOTAL Bajas 

en el ejercicio
Presupuesto 

definitivo de Gastos
Pagos verificados 

durante el ejercicio

Pendiente de pago que pasa ^ 
al ejercicio de 1935 como resultas

Procedente 
del ejercicio de 1934

Procedente 
de ejercicios ante

riores a 1934

El Alcalde,

Existencias en las cajas municipa
les eu 31 de Diciembre de 1934

Deuda municipal en circulación 
en 31 de Diciembre de 1934

a .... de de 1935
El Secretario Interventor,

INSTRUCCIONES. — En la primera casilla, tanto en Ingresos como en Gastos, se consignará el total del presupuesto apro
bado por la autoridad competente; en la segunda de Ingresos los pendientes de cobro que, con relación a la confeccionada del 
año 1933, se facilitó a la Sección, más la existencia en Caja en aquella misma fecha y los excesos de ingresos realizados sobre el 
presupuesto de 1934. En la cuarta casilla, los créditos no liquidados durante el último ejercicio. En la sexta casilla, los ingresos 
o gastos líquidos realizados en el mismo. En la anteúltima casilla las cantidades que figuren en la cuenta liquidada en la de los 
créditos pendientes de cobro y pago liasta los capítulos 14 y 18 inclusive, respectivamente; y en la última, los que también figuren 
en dicha liquidación y concepto en los artículos 15 y 19. En la segunda casilla de gastos se consignarán los pendientes de pago 
que se dieron en la liquidación del año 1933, más los créditos extraordinarios que por habilitaciones, suplementos o transferen
cias se hayan realizado en el presupuesto de 1934; y en la cuarta casilla de gastos se consignarán los créditos no invertidos de la 
parte segunda de la cuenta liquidada últimamente, más las bajas procedentes de las transferencias efectuadas.

Se advierte que los pendientes de cobro y pago, más los ingresos realizados y pagos verificados habrán de sumar el presu
puesto definitivo, y los pagos verificados, más la existencia en Caja, habrán de dar los ingresos realizados.
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Í ' 1
Núm. 1,520

Aldeamayor de San Martin

Don Fausto Rico Vela, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de esta población.

Hago saber: Que para los car
gos de vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general sobre utilidades 
que en este Municipio ha de gi
rarse para el año 1935, han sido 
designados los señores que al pie 
de este edicto se relacionan, a los 
cuales se les convoca para que el 
dia 28, y hora de las once, com
parezcan en esta Alcaldía a fin de 
tomar posesión de sus cargos y 
recibir los documentos que se les 
han de entregar para H desempe
ño de su misión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes,

Aldeamayor de San Martín, 18 
de Marzo de 1935, —Fausto Rico,

Parte real

D, Baltasar Ortega Olmedo,
D. Filiberto Olmedo Ortega,
D, Benito Díaz Fernández,
D, Lucio Vivas Villa,
D, Germán Gamazo y García de 

los Ríos,
D, Lucio Vivas Villa,

Parte personal

D, Victoriano Sanz Ferrero.
D, Esteban Rodríguez de la Cal,
D, Félix Yuste Gómez,

Núm, 1,493

Ceinos de Campos

Habiéndose confeccionado por 
el señor comisionado especial, 
nombrado oficialmente para estos 
fines, el repartimiento general de 
utilidades, en sus dos partes real 
y personal, correspondiente al 
ejercicio de 1933, y a los efectos 
de reclamaciones, y a virtud de 
lo dispuesto en el artículo 510 del 
Estatuto municipal, se hace saber 
que se encuentran los documen
tos que se mencionan en el ar
tículo 509 de indicado Estatuto 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles, desde las diez 
a las trece y de quince a diez y 
nueve, durante los cuales, y tres 
días después, serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten, 
las cuales habrán de ser dirigidas 
a indicado señor comisionado, y 
han de versar sobre la estimación 

de las utilidades, rentas o rendi
mientos, y fundarse en hechos 
concretos precisos y determina
dos y contener las pruebas nece
sarias para la justificación de lo 
reclamado, tanto del reclamante 
como de cualquiera otra persona 
o entidad comprendida en el re
partimiento,

Ceinos de Campos, 18 de Mar
zo de 1935,— El Alcalde, Félix 
Ramos,

Núm, 1,500

Cubillas de Santa Marta

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la confección del pa
drón de edificios y solares de este 
término municipal, que ha de ser
vir de base para la formación del 
padrón de 1936, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el mes ac
tual, las relaciones de alta corres
pondientes reintegradas con una 
póliza de 1,50 pesetas y acompa
ñadas de los documentos justifi
cativos que acrediten la trasla
ción de dominio y el pago del im
puesto de derechos reales,

Cubillas de Santa Marta, 18 de 
Marzo de 1935,-El Alcalde, Emi
lio del Val,

Núm. 1.518

Matilla de los Caños

Terminada la rectificación del 
censo de campesinos de este Mu
nicipio por la Junta depuradora, 
se halla expuesto al público por 
el plazo de diez días, durante 
los cuales, los que se crean perju
dicados, pueden presentar, ante 
la misma, verbalmente o por es
crito, las reclamaciones que crean 
justas; en la inteligencia de que. 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se pre
senten.

Matilla de los Caños, 18 de 
Marzo de 1935. —El Alcalde, Gre
gorio Villagarcía.

Núm. 1.510

San Pelayo

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año 1934, queda expuesta al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales, 
y en las horas hábiles de oficina, 
podrá ser examinada a los efec

tos de reclamación; advirtiéndose 
que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

San Pelayo, 16 de Marzo de 
1935. —El Alcalde, Andrés Ga
lindo,

Núm, 1,511

San Pelayo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1935, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado-y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

San Pelayo, 16 de Marzo de 
1935, —El Alcalde, Andrés Ga
lindo,

Núm, 1,508

La Seca

Don Cirilo Estébanez Labajo, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento.

Hago saber; Que siendo el nú
mero de electores que figuran en 
la lista para la designación de 
vocales electos de esta parroquia 
superior a 500, corresponde prac
ticar, entre ellos, un sorteo para 
determinar los 50 que, de una 
manera directa y secreta, pueden 
elegir a dichos vocales; y, a este 
efecto, se hace público que el día 
23 de los corrientes, y hora de 
las once y treinta, y en el lugar 
Casa Consistorial, tendrá efecto 
dicho sorteo, que puede ser inter
venido notarialmente por cual
quier persona con derecho elec
toral.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Seca, 18 de Marzo de 1935, 
Cirilo Estébanez,

Núm, 1,509

La Seca

Don Mariano Estébanez Labajo, 
Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de la parte real del reparti
miento.

Hago saber: Que siendo el nú
mero de electores que figuran en 
la lista para designación de voca
les electos de esta Comisión de 
evaluación superior a 500, corres
ponde practicar, entre ellos, un 
sorteo para determinar los 50 que, 
de una manera directa y secreta 
pueden elegír dichos vocales; y, a 
este efecto se hace público que el 
día 23 de los corrientes, a las 
once de su mañana, y en el lugar 
Casa Consistorial, tendrá efecto 
dicho sorteo, que puede ser inter
venido notarialmente por cual
quier persona con derecho elec
toral.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

La Seca, 18 de Marzo de 1935, 
Mariano Estébanez,

Núm, 1,519

Trigueros del Valle

Para que la Junta pericial pue
da proceder a la confección del 
apéndice al amillaramiento de las 
riquezas rústica y pecuaria y al 
padrón de edificios y solares de 
este término municipal que han de 
servir de base para la formación 
de los documentos tributarios 
para el próximo año de 1936, se 
hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días que restan del 
mes actual, relaciones por dupli
cado y reintegradas con arreglo 
a la ley del Timbre, acompañadas 
de los documentos justificativos 
que acrediten la traslación de do
minio y el pago del impuesto de 
derechos reales.

Trigueros del Valle, 18 de Mar
zo de 1935.—El Alcalde, Nestorio 
Caballero.

Núm. 1,516

Villabáñez

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 579 del Estatuto 
municipal, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante quince 
días hábiles, las cuentas de este 
Municipio, correspondientes al 
año 1934, a fin de que los habi
tantes de este término municipal 
puedan formular reparos y obser
vaciones contra las mismas,

Villabáñez, 19 de Marzo de 1935, 
El Alcalde, Teleforo Olmedo,
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Núm, 1,514

Villaco de Esgueva

Don Rafael Duque Ruiz, Alcalde 
del Ayuntamiento de Villaco de 
Esgueva,

Hago saber: Que siendo obli
gado a este Ayuntamiento formar 
durante el próximo Abril el apén
dice al amillaramiento de la con
tribución territorial que ha de 
servir de base para la formación 
de los documentos cobratorios 
de tal contribución en el ejercicio 
de 1936, conforme a lo dispuesto 
en el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 y Real orden de 22 
de Octubre de 1926, se advierte a 
cuantos propietarios, vecinos co
mo forasteros, que hayan altera
do su riqueza imponible por rús
tica catastrada que, si no lo hu
bieren ya hecho, deben presentar 
durante dicho mes de Abril las 
oportunas declaraciones de alta 
o baja, asi como la documenta
ción que lo justifique, a fin de que 
puedan ser incluidas tales varia
ciones y surtan efecto en el ejer
cicio de 1936, salvando así la res
ponsabilidad en que de lo contra
rio pudieran incurrir,

Villaco de Esgueva, 15 de Mar
zo de 1935,—Rafael Duque,

ooysnisTürtyE io^tícíh
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,507

VALLADOLID, -AUDIENCIA

EDICTO

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo de que se hará mención 
se dictó la sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Encabezamiento. — « Sentencia, 
En la ciudad de Valladolid, a 
veintitrés de Febrero de mil nove
cientos treinta y cinco; el señor 
don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid y su partido; 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
la Federación de Sindicatos agrí
colas católicos de Valladolid, a 
quien representa el Procurador 
don Felino Ruiz y defiende el Le- j 
trado don Saturnino Rivera, y de : 
otra, en concepto de demanda- ' 
dos, don Marino Duque García, 

don Tomás Bergaz Martín, don 
Modesto de la Fuente Martín, don 
Jacinto Mangas Alonso, don Ilde
fonso Rodríguez Cuadrado, don 
Rafael Burgos Sánchez, don Pe
dro Guerra Bergaz y don Patro
cinio Duque Monroy, como Pre
sidente y fiadores solidarios de la 
Caja rural y Sindicato agrícola 
católico de Nava del Rey, sobre 
reclamación de diez y seis mil 
ochocientas pesetas de principal, 
intereses y costas.

Parte dispositiua. —Fallo: Que 
debo mandar seguir adelante esta 
ejecución hasta hacer pago a la 
Federación de Sindicatos agríco
las católicos de Valladolid, de la 
cantidad de diez y seis mil ocho
cientas pesetas que le adeuda la 
Caja rural del Sindicato agrícola 
católico de Nava del Rey, y como 
fiadores solidarios de la misma, 
don Marino Duque García, don 
Tomás Bergaz Martín, don Mo
desto de la Fuente Martín, don 
Jacinto Mangas Alonso, don Ilde
fonso Rodríguez Cuadrado, don 
Rafael Burgos Sánchez, don Pe
dro Guerra Bergaz y don Patro
cinio Duque Monroy, más los in
tereses estipulados devengados y 
que se devenguen, y se imponen 
las costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia, que 
en atención a la rebeldía de la 
parte demandada, su encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, a menos que el 
actor pida su notificación perso
nal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Abe
lardo Sánchez Bernal,»

Y mediante la rebeldía de la 
parte demandada, se le notifica 
la anterior sentencia por medio 
de este edicto que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Febrero de mil novecien
tos treinta y cinco, — Abelardo 
Sánchez Bernal,-El Secretario, 
Alfredo Suárez Inclán.
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Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber; Que en los autos 
de que se hará mérito he dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Valladolid, a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y cin
co, El señor don Félix Buxó Mar
tín, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de la misma 
y su partido; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una, como 
demandante, don José García Lo
mas y del Castillo, mayor de 
edad, casado, fabricante de hari
nas, de esta vecindad, representa
do por el Procurador don José 
María Stampa y Ferrer, bajo la 
dirección del Letrado don Luis 
Sáiz Montero, y de la otra, como 
demandado, don Salvador Igua
lada Alemán, también mayor de 
edad, residente en Quitapellejos 
(Murcia), cuyas demás circuns
tancias no constan, y por su re
beldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de pesetas.

Fallo: Que estimando la de
manda originaría de este juicio, 
deducida por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer, en 
nombre y representación de don 
José García Lomas, debo de con
denar y condeno al demandado 
don Salvador Igualada Alemán 
a que inmediatamente de ser fir
me esta sentencia pague a expre
sado demandante la cantidad de 
cinco mil ciento tres pesetas con 
ochenta céntimos, importe de las 
remesas de harinas y gastos de 
giros que se mencionan en el es
crito inicial, con los intereses le
gales desde el emplazamiento, im
poniendo expresamente a aludido 
demandado las costas causadas 
en este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de dicho demanda
do además de notificarse en es
trados se publicará en la forma 
que determina el artículo 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, a 
no ser que se solicite su notifica
ción personal, lo pronuncio, man
do y firmo, —Félix Buxó,—Ru
bricado,

La anterior sentencia se publi
có en el mismo día de su fecha,

Y a fin de que sirva de notifica
ción al expresado demandado 
don Salvador Igualada Alemán, 
se expido el presente a instancia 
de la parte actora.

Dado en Valladolid, a quince 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y cinco,—Félix Buxó,—El 
Secretario, Licenciado Pedro del 
Río,

146

RhiliOfíGiíS
Núm, 1,517

REQUISITORIA

González López, Saturnino; hi
jo de José María y de Julia, natu
ral de Villasuso de Cieza, pro
vincia de Santander, avecindado 
en Valladolid, de 24 años de 

edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro seiscien
tos setenta y dos milímetros, sol
tero, pelo castaño, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color more
no, frente espaciosa, señas parti
culares ninguna; domiciliado úl
timamente se ignora y sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Re
cluta de Valladolid número 44 
para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de 
treinta días en Cáceres, ante el 
Juez instructor don Joaquín Gon
zález Martín, Camandante de In
fantería con destino en el Regi
miento número 21 de guarnición 
en Cáceres; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa,

Cáceres, 18 de Marzo de 1935, 
El Juez instructor, Joaquín Gon
zález,

nncios M Mcinifs
ANUNCIO

Por el presente se convoca a 
todos los dueños de los terrenos 
sitos en el territorio municipal de 
Boecillo, al pago del «Barco de 
los Frailes» y «Vega Merina», y 
que en su día se han de regar con 
aguas del Duero, para que con
curran el día 28 de Abril, a las 
once de la mañana, al local del 
Sindicato Agrícola de dicho pue
blo de Boecillo, con el fin de 
constituir la Comunidad de Re
gantes, Podrán asistir por sí o 
legalmente representados todos 
los dueños de terrenos sitos en 
los pagos dichos, y enclavados 
dentro de la zona regable. No se 
celebrará la reunión si no están 
representados la mayoría absolu
ta del número de hectáreas de la 
zona regable, y los acuerdos se 
tomarán por mayoría del número 
de éstas.

Dada la importancia de la 
constitución de la Comunidad de 
Regantes que ha de tener para 
todos, no dudamos que asistirán 
al acto los interesados con la 
mayor puntualidad,

Boecillo, 20 de Marzo de 1935, 
El Presidente del Sindicato Agrí
cola, Alfredo García,
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de una yegua negra, alzada seis 
cuartas y media, de ocho años, 
recién herrada; se extravió en 
Campaspero (Valladolid), el día 
8 del corriente. Su dueño, Pedro 
Arranz, 148
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